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Señor 

JUEZ SEPTIMO (7) DE FAMILIA. 

CALI  

E. S. D. 

Liquidación de crédito art. 446 C.G.P 

REF: DEMANDA EJECUTIVA ALIMENTOS PROPUESTO POR AURA CRISTINA 

GALINDO TOBAR CONTRA CARLOS EDUARDO LOAIZA TRUJILLO.  

RADICADO :2021-00149-00 

LADY TATIANA CHARRIA POPO, identificada con CC No. 1.144.092.625 de Cali, 
con T.P No. 321282 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de la Sra. AURA 
CRISTINA GALINDO TOBAR, mayor de edad, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.107.096.309; mediante el presente escrito permítame su 
Señoría aportar la liquidación de crédito de conformidad con el artículo 446 del 
C.G.P. 

AÑO MES CUOTA 

ALIMENTARIA 

INTERESES 

CORRIENTES 

(2%)  

INTERESES 

POR MORA 

(3%) 

2020 Septiembre $ 140.000,00 $2.800,00 $4.200,00 

2020 Octubre $ 280.000,00 $5.600,00 $8.400,00 

2020 Noviembre $ 280.000,00 $5.600,00 $8.400,00 

2020 Diciembre $ 280.000,00 $5.600,00 $8.400,00 

2021 Enero $ 280.000,00 $5.600,00 $8.400,00 

2021 Febrero $ 280.000,00 $5.600,00 $8.400,00 

2021 Marzo $ 280.000,00 $5.600,00 $8.400,00 

2021 Abril $ 280.000,00 $5.600,00 $8.400,00 

2021 Mayo $ 280.000,00 $5.600,00 $8.400,00 

2021 Junio $ 280.000,00 $5.600,00 $8.400,00 

2021 Julio $ 280.000,00 $5.600,00 $8.400,00 

2021 Agosto $ 280.000,00 $5.600,00 $8.400,00 

TOTAL $3.220.000,00 $64.400,00 $96.600,00 

 

TOTAL CUOTA ALIMENTARIA MÁS 

INTERESES CORRIENTE Y POR MORA 

$ 3,381,000,00 , Mcte   TRES 

MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL PESOS.  



  

 

 

 

La liquidación presentada se realiza de conformidad con el acuerdo que se pactó 

entre la señora AURA CRISTINA GALINDO TOBAR, y el señor CARLOS 

EDUADRODO LOAIZA TRUJILLO, mediante Resolución No. 4161 2.9.20.239.2020 

ante la COMISARÍA CUARTA DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI. 

Gracias por su colaboración y atención; 

 

Atentamente; 

 
   T.P No. 321282 del CSJ. 
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